
Gobierno Regional del Callao 

Resolución Ejecutiva Regional N° ~63 

Callao, 3 O Del. 1019 

EL GOBERNADOR REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO: 

VISTO: 

El Decreto Supremo N° 324-20J9-EF, publicado en el Diario Oficial El Peruano, el día sábado 26 de octubre 
de 20J9, el informe N" 2686-2019-GRC/GRPPAT-OPT emitido por la Oficina de Presupuesto y Tributación 
y el Memorándum N° 2511 -2019-GRC/GRPPAT de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial, ambos de fecha 28 de octubre de 2019; y 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Legislativo N'1436, Decreto Legislativo Marco de la Administración Financiera del 
Sector Público, ha establecido los principios, lineamientos, definiciones y ámbito de aplicación de la 
Administración Financiera del Sector Público, y en su artículo 9° ha establecido los principios, procesos, 
normas, procedimientos, técnicas e instrumentos del Sistema Nacional de Presupuesto Público que 
conducen el proceso presupuestario de las Entidades Públicas, en concordancia con los articulos Tr y 780 

de la Constitución Polftica; 

Que, el numeral 46.J del artículo 46' del Decreto Legislativo 1440 Decreto Legislativo del Sistema Nacional 
de Presupuesto Público, señala que constituyen modificaciones presupuestarias en el Nivel Institucional 
las Transferencias de Partidas, las que son aprobadas mediante Ley, y que las transferencias d e partidas 
constituyen traslados de créditos presupuestarios entre pliegos; 

Que, en el marco del Decreto Legislativo N'1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público, y de la Ley N' 30879, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019, se expidió la 
Resolución Ejecutiva Regional N' 000484 de fecha 31 de diciembre de 2018, que aprobó el Presupuesto 
Institucional de Apertura (PIA) para el Año Fiscal 2019 del Pliego 464 Gobierno Regional de la Provincia 
Constitucional del Callao; 

Que, el artícl//o 1 de la Ley N' 31003, señala: "A I/torizase al Ministerio de Sall/d pam renlizar, en el mlo 2019, 
reajustes e'J la valorización principal que se otorga al personal de la salud, en el marco del Decreto Lex;slalilJo 1153, 
110rma que reRula la política integral de compensaciones y entregas económicas del personal de la salud /11 semióo del 
Estado", asimismo, refiere: " Los reajustes a que se refiere el presente artículo ItO implican la creación de Itlu!pas 

valorizaciones o entregas económicas, ni la modificación o supresión de las existentes. Pilra ello, conforme (1 lo 
establecido en el IUmU?ral 9.4 del artíat/o 9 del Decreto Legislativo 1153, norma que regula la política integral de 
compensaciones y entregas económicas del personal de la salud al senlicio del Estado, media/lte decreto supremo 
refrendado por el ministro de Economía.tl Finanzas.tl por el ministro de Sallld, a propuesta deeste último, se eslablecerá 
la nueva escala de la valorización principal mensual del personal de la salud comprendido rlelllro de los alcances de 
esta disposición" ; 

Que, en El Diario Oficial El Peruano, se ha publicado el Decreto Supremo N" 324-2019-EF, de fecha sábado 
26 de octubre de 2019, y en su numeral 2.1 del articulo 2. establece: "Autorizase l/na TrmlSferenóa de Partidas 
el/ el Presl/pl/esto del Sector Público para el Allo Fiscal 2019, Ilnsta por la S/lllla de SI74 744 724,00 (Setcl/ta y c/latro 
mil/mIes setecienlos cuarenta y cuatro mil setecientos veinticuatro y 00/100 soles), del pliego Ministerio de Salud a 
favor de los pliegos IlIstiliilo Naciollal de Salud, Instililto Naciollal de Ellferllledades Neoplásicas, Millisterio del 
Interior, Ministerio de Defensa, Milristen"o de Educación, Millis/erio Público, Institlito Nacional Penitenciario .ti 
veintidllco (25) Gobiernos Regionales, para fina/ldar el diferencial para el pago de la valorizacióll principal para los 



profesiollliles de la slllud y personal de la Slllud técl/ ico y auxiliar tEsistel/cial a que se refiere el Decreto Legislativo N° 
1153, Orado Legislativo que reguJa la polítiCll integral de compensaciones y entreglls ecollómicas del persoual de la 
salud al senlit:io del Es tado, de acuerdo al siguictlle detalle"; 

Que, el numeral 2.2 d el artículo 1 ° del Decreto Suprem o. N° 324-201 9-EF señala: "Los pliegos habilitados eII 

el párrafo 2. 1 y los moutos de In trtlllsferencia de partidas por pliegos y uuidades ejecutoras, se consigntUl ell el Anexo 
"Casio diferencial pllra el pllgo de la valorización principal" que forma parte de este Decreto Supremo, el cual se 
plfhlica ell los portales instituciollales d('/ Ministerio de Economía y Finllnzas (wlITlP. 1IIefgob.pe) y del Ministerio de 
Sllllld (wlIJW.Wi/lStl.gob.pe), en /" wisma fecIJa de publicación de esta Ilormll elE el Diario Oficial El Peruallo "; 

Que, el numeral 3.1 del Decreto Supremo N° 324-2019-EF, establece: "Los Tihllares del pliego IlIIbilitador y de 
los pliegos IlIIbilitlldos en la trallsferencia de partidas, apmeban medial/te resolución, la desagregaciótl de los rewrSDS 
I/u torizados eu el párrafo 2.1 del artículo 2 del presente Decreto Supremo, Iluivel prograllltílico, denlro de los dI/Ca 
(5) días caleudario de la vigencia de este dispositivo legal. Copia de la resolución se remite delltro de los ciuro (5) días 
calendario de aprobada a los organismos 5elialados eu el párrafo 31.4 del artículo 31 del Decrelo Legislativo N° 1440, 
Decreto Legislativo del Sistem/l Nw:iollal de Presupuesto Público"; 

Que, en el Portal d el Ministerio de Economia y Finanzas, el dia lunes 28 de octubre d e 2019, se ha publicad o 
el Anexo: "Casio dlferellcial para el pago de la valon'zaciótl pritldpal" y en el detalle de dicho anexo, se encuentra 
cons iderado el Pliego 464 Gobierno Regional d e la Provincia Constitucional del Callao con el monto total 
de Tres Millones Ochenta y siete mil cincuenta y nueve y 00/ 100 Soles (5/ 3 087 059,00); 

Que el artículo 4° del Decreto Supremo N° 324-201 9-EF, Limitación al uso de los recursos, señala: "Los 
recursos de In Tran sferencia de Partidas a que /zace referencia el párrafo 2.1 del artíCl/lo 2 de es te Decrelo Supremo 110 

Plledeu ser destinado ... , bajo responsabilidad, II filles dislintos para los cltales SOI1 trallsferidos"; 

: f Que el artículo 5° de l Decreto Supremo N° 324-2019-EF, Registro en el Aplicativo Informático, establece: 
;:"1/ .. Para 1'1 0lorgtllllú'1I10 de 111 valorizacióu establecida ellla preseute II OrJIm, se debe tener en cuenta que ésta se eucllentre 

rCKistrada prelJillt/lt'llte en el Aplicativo Informático para el ReKistro Celllralizado de Planillas y de Datos de los 
Recursos NIll/lI/lIOS del Sector Público a cargo de la Dirección General de GestiólI Fiscal de Recursos HUtltfIllOS"; 

Que, conforme a lo comunicado mediante el Informe N° 2686-2019-GRC/ GRPPAT-OPT, emitido por la 
Oficina de Presupuesto y Tributación perteneciente a la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto 
y Acondicionamiento Territorial, resulta necesario incorporar los recursos presupuestarios transferidos 
mediante e l Decreto Supremo 324-20l9-EF, en el Presupuesto del Pliego 464 : Gobierno Regional de la 
Provincia Constitucional del Callao, en el Ejercicio Presupuestario año Fiscal 2019, y; 

Estando a lo expuesto y de conformidad a la Ley N° 27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales 
modificada por Ley N° 27902, el Texto Único Ordenado del Reglamento de Organización y Funciones del 
Gobierno Regional del Callao, aprobado por e l Consejo Regional, el Artículo Noveno de la Resolución 
Ejecutiva Regional N° 000322 de 14 de agos to d e 2018 y contando con las visaciones de la Gerencia Regional 
de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, y de la Gerencia de Asesoría Jurídica; 

SE RESUELVE: 

ARTiCULO 1".- Desagregación de Recursos 
Apruébese la desagregación d e los recursos presupuesta les a probados mediante el Decre to Supremo N° 
324-2019-EF, a favor del Pliego 464 Gobierno Regional de la Provincia Constitucional de l Callao, para el 
aiio fiscal 201 9, hasta por el monto total de Tres Millones Ochenta y siete mil cincuenta y nueve y 00/ 100 
Soles (S/ 3 087059,00) con cargo a la Fuente de Financiamiento Recursos Ordinarios, detallado en e l Anexo 
"A" que forma parte integrante de la presente resolución. 

DEL ORiGINAL 

'JO'':¡i'tc ...... o"i:i"OONZAi· E·S·-.··.· .. -. -.. 
F ATARlO AL TSRNO ROSAS 

GOBIE o Re:OION"'l .3r:1. CAL.L AO 
Reg.: • ...•...•.. .• :~; ,...n ... ~.., ..... 

· rU"OCf. 2019 



RESUMEN 

SECCION SEGUNDA 
PLIEGO 

INSTANCIAS DESCEI\ITRALlZADAS 
: 464 GOBIERNO REGIONAL DE LA PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL 

CALLAO 
Fuente de Financiamiento : 1 RECURSOS ORDINARIOS 

Gastos Corrientes 
2.1 Personal y Obligaciones Sociales 

TOTAL PLIEGO 

ARTÍCULO 2°,- Codificaciones 

Monto 
(En Soles) 

,~087 059,00 
=========-=== 
5/3087059,00 
============ 

La Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial solicitará a la 
Dirección General de Presupuesto Público las codificaciones que se requieran como consecuencia de la 
incorporación de nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida, 

ARTÍCULO 3°,- Notas para Modificación Presupuestaria 

La Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial instruye a las 
Unidades Ejecutoras para que elaboren las correspondientes "Notas de Modificación Presupuestaria" que 
se requieran, como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma. 

ARTicULO 1) 0._ Presentación de la Resolución 

Copia del presente dispositivo se remite a los organismos señalados en el articulo 62°, numeral 62.1, inciso 
3) d el Decreto Legislativo N° 1440 - Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto y a la 
Dirección Nacional de Contabilidad Pública. 

REGÍSTRESE Y COMUNíQUESE 

t. GOBIERNO REGIONAl DEL CALLAO 

ty 
'.' • _. .. . _. • o U • ___________ a __ _ ____ 0 ______ a ______ • 

JAVIER ZEGAARA 0I1ZMm 
ARIO OEI. 00NaEJ0 AE<IICfW, 

eS r,"'>c»ft n~l,-'L;t.:L ORIGINAL 

10 DeL Z019 
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PUEGO . 34 GOelERNO REGIONAl OEL CALlAO 

FUENTE DE FINAHCI~MIENTO RECURSOS MOINARlQS . o S . N' 324.2GIII.EF 

flAOGIlAMA 

PAI!SUPUESTA PROOVCTO ACTMOAD , 

9001 ACCIONES CENTRALES 

SUB TOTAL 

m 
r 
O 
;U 

Gl 
Z » r 

13, 999999 Sin Producto 

.15000005 Gestión de Recursos Humanos 

TOTAL POR UNIDAD EJECUTORA 

TOTAL GENERAL 

~
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]O! Rallión C.nao· CO"91o 
Milh. ",o"do P.do 

1.11'.,_ , 
01>11;..:_ Soc:IIIII PEA 

11 ,797 ,00 11 

11,797.00 
11,797.00 

11,797.00 11 

ANEXO "A " 
"Desagregado del Gasto por Unidad Ejecutora" 

(EN SOlES, 

UNIDADES EJECUTORAS 

4DD R." Call1o. Dirección ele 401 Ragió-n Callao· HOIpit11 401 RItgi6n CII~o· HOlpill1 ele 
$.'u~ I Clllao 01,,"'1"- Canill" Apoyo S." Jo", 

1.1~ ... onl1, 1.1 P ....... I1' 1.1 PIf ....... , 

~oOon" Socl.,," PEA ObIIgaeJo"u _ PEA ObllQ..:lonu Socl .... PEA 

1,018,769.00 1,164 1,398,303.00 1.577 417,832.00 .S. 
1,018,769.00 1,398,303.00 417,832.00 

1,018,769.00 1,398,303.00 417,832 .00 

1,018,769.00 1,164 1,398,303,00 1,577 417 ,832.00 .9. 

3,087,059.00 

403 Rag;6n Callao· i'to$pitll 404 Ra!Ji6" C.llao· Hospit., 
dIVI"la"lII. "'" Rl hlblllt.d6" dll C.llao 

l ,1 P,.IIOft'" 1.1 PI ....... 'Y 
~7~u PEA ~aclona. PEA 

230 ,075.00 291 10,283.00 19 

230,075.00 10,283.00 
230 ,075.00 10,283.00 
230,075.00 291 10,283.00 19 

Pl..IEGO ". GOelERNO REGIONAL 
CALLAO 

1.1P ......... ' 
QbIIalClonu Soci.",. PE' 

3,087 ,059.00 3,556 

3,087 ,05900 
3,087,059.00 

3,087,059,00 3,556 

3,087,059.00 
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